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Los derechos de los usuarios a la hora 

de contratar un seguro

FACUA MADRID

F
ACUA Madrid advier-
te que las asegurado-
ras están obligadas 

a entregar al consumidor 
un ejemplar o copia de la 
póliza donde aparecen las 
condiciones generales del 
producto que se está contra-
tando. La asociación recuer-
da que todas las compañías 
de seguros deben contar 
con un servicio de atención 
al cliente para poder refle-
jar los posibles problemas o 
deficiencias.

A la hora de la contra-
tación, la aseguradora debe 
explicar el alcance de la co-
bertura contratada, sus limi-
taciones e indicar con clari-

dad en qué supuestos surge 
a favor del asegurado el de-
recho a recibir la prestación 
contratada por la póliza.

LAS CONDICIONES 
DEL CONTRATO

La póliza está compuesta 
por las condiciones genera-
les, comunes a todas las póli-
zas del mismo tipo de seguro, 
y por las condiciones particu-
lares, donde debe aparecer el 
concepto por el cual se asegu-
ra, el importe de la prima y su 
vencimiento, entre otros.

Asimismo, en los contra-
tos también pueden aparecer 
las condiciones especiales, 
que son las que modifican al-
gunos puntos de las condicio-
nes generales, no pudiendo 

perjudicar al asegurado en 
relación a las anteriores con-
diciones pactadas.

Dentro del contrato están 
también las cláusulas delimi-
tativas, que son aquellas que 
describen el objeto asegura-
do y las garantías que que-
dan cubiertas o excluidas; y 
las cláusulas limitativas, que 
son aquellas que restringen 
o modifican los derechos de 
los asegurados a la indemni-
zación una vez que se ha pro-
ducido el siniestro.

DURACIÓN Y 
CANCELACIÓN 

La duración del contrato 
no puede ser superior a diez 
años, aunque se puede pac-
tar, en su caso, prórroga por 
periodos no superiores a un 
año. Las partes (tanto el to-
mador como la empresa ase-
guradora) pueden oponerse 
a la prórroga mediante noti-
ficación escrita a la otra par-
te efectuada con un plazo de 
dos meses de antelación a la 
fecha de finalización del con-
trato en vigor, para el caso del 
asegurador, y de un mes para 
el caso del tomador.

Tus derechos cuando has 

sufrido un siniestro

FACUA MADRID

C
on este artículo, FA-
CUA Madrid quie-
re asesorar a los 

usuarios sobre sus derechos 
cuando han sufrido un si-
niestro. En este sentido, la 
asociación recuerda que se 
debe comunicar a la com-
pañía de seguros dentro de 
los siete días del percance 
sufrido.

FACUA Madrid recuerda 
que el tomador del seguro, la 
persona que lo contrata, está 
obligado a emplear todos 
los medios a su alcance para 
aminorar las consecuencias 
del siniestro, ya que de no ha-
cerlo da derecho al asegura-

dor a reducir su prestación a 
la proporción oportuna.

Asimismo, el tomador 
debe facilitar toda clase de 
información al asegurador 
referente a las circunstancias 
y consecuencias del siniestro. 
En caso contrario puede per-
der su derecho a la indemni-
zación si se prueba que el to-
mador ha actuado mediante 
dolo o culpa grave.

LAS OBLIGACIONES 
DE LA ASEGURADORA

La compañía enviará un 
perito para evaluar las conse-
cuencias del siniestro. El pe-
rito emitirá un informe en el 
que determinará las causas 
del siniestro, valoración de 

daños y todas las cosas que 
influyan en la determinación 
de la indemnización, además 
de proponer un importe.

La aseguradora está obli-
gada a pagar, al menos, la 
cuantía mínima en la que se 
estime la indemnización en el 
plazo de 40 días desde que se 
le comunicó el siniestro y de 
forma completa a los tres me-
ses desde esa misma fecha.

PERITAJE Y 
RECLAMACIÓN

Si el usuario no está con-
forme con el peritaje rea-
lizado por la compañía de 
seguros puede solicitar un 
contrainforme de otro peri-
to. En el caso de que surgiese 
cualquier tipo de problema, 
el consumidor puede dirigir-
se al Servicio de Atención al 
Cliente para formalizar la re-
clamación correspondiente.

En la queja o reclama-
ción se debe hacer constar 
con claridad el motivo de la 
misma, identificación com-
pleta del reclamante, la fe-
cha y firma y aportar copia de 
toda la documentación que 
se estime conveniente.


